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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

gn afio............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17‘50 *

Tres id.......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su i comulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en jue termine la inserción de la ley en la Gaceta.—
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar ei; el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta
el recibo del número siguiente.=-Los Sres. Secre trios cuidarán, bajo su más estrech.'. responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nad in, que deberá verificarse al final de cada afio.

Suscripción, para Inera de la capital

Un año........................... 36 pesetas.
Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Número suelto 25 céntimos.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el número 8 de la Orden de con
vocatoria de concurso de las Secre
tarías municipales que a continua
ción se expresan, de 26 de marzo úl
timo (Gaceta, del 27), en relación 
con el articulo 26 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, los Go
biernos civiles respectivos comuni
can haber sido nombrados por los 
Ayuntamientos interesados para 
ocupar tales cargos los individuos 
que figuran en la adjunta relación, 
designaciones que se hacen públi
cas a los efectos oportunos.

Madrid 9 de junio de 1932.=EI 
Director general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Villava- 

liente, D. Nicéforo Jiménez Monte- 
agudo, Secretario de Pozo Lorente.

Idem de Alicante: Alquería de Az- 
nar, D. Casimiro Juan Gadea, Se
cretario de Benifallim; Cañada, don 
Lorenzo Luis Mateos, Secretario de 
Pastores (Salamanca); Gayanes,don 
José Vidal Reig, caso cuarto del ar
tículo 20 del precitado Reglamento.

Idem de Avila: Cabezas de Alam- 
bre-Cabizuela, D. Francisco Nieto 
González, Secretario de Costanza- 
na-Donj¡meno; Horcajo de la Ribe

Gristina-Manchita; Casas de Don 
Pedro, D. Francisco Pérez Gómez, 

lallonga Dalmáu, caso cuarto; Ode- 
na, D. Juan Gas Belenguer, ex Se
cretario de Ribas de Fresser (Gero
na); Olesa de Monserrat, D. Juan 
B. Izquierdo Andréu, Secretario de 
Monistrol de Monserrat; Palausoli- 
tar, D. Antonio Salazar y López 
Coronado, Secretario de Canove- 
llas; Pontons, D. Alejandro Borruel 
Panzano, caso cuarto; Prats del Rey, 
D. Antonio Vilaseca Davins, caso 
cuarto; San Antonio de Vilamajor, 
D. Jaime Relat Tráens, ex Secreta
rio de Sardanyola; San Martín de 

' Tous, D. Emilio Más Galtés, caso 
cuarto; San Pol de Mar, D. Emilio 
Cerdá Vallcorba, Secretario de San 
Juan de las Abadesas (Gerona); San 
Saturnino de Noya, D. Felio Pous y 
Burgués, Secretario de La Ametlla; 
Santa María de Martorellas de Arri
ba, D. Enrique Porta Bastida, caso 
cuarto; Torrellas de Foix, D. Juan 
Espasa Llavería, Secretario de Vali
dara (Tarragona).

Idem de Burgos: Cogollos, D. Ro
que Diez Alonso, Secretario de Cia- 
doncha.

Idem de Cáceres: Gargantilla, 
D. Pablo J. Porras González, Se
cretario de El Rebollar.

Idem de Cádiz: Puerto Serrano, 
D. José Sanz Fernández, opositor 
número 185 de 1929.

Idem de Castellón: Traiguera, don 
caso

cuarto.
Idem de Ciudad Real: Hinojosas 

de Calatrava, D. Secundino Vozme- 
diano Castellanos, Secretario de 
Anchuras; Villar del Pozo, D. José 
Palomera Ruiz, ex Secretario deeso cuarto; Valverde de Llerena, 

D- Angel León Ruiz, ex Secretario 
de Obejo (Córdoba).

Idem de Barcelona: Bagá Giscla- 
renY> D. Antonio Campeny Giro, 
caso cuarto; Cánoves, D Pedro Ví- 

Fuenterrobles (Valencia).
Idem de Córdoba: Almodóvar del 

Río, D. Landelino Ordóñez Alonso, 
ex Secretario de Santo Adriano 
(Oviedo).

ra> D. Mariano Jiménez Morales, 
Secretario de Arevalillo.

Idem de Badajoz: Alange, D. An
tonio Mendo Durán, Secretario de

Ramón Balaguer Pascual, 
I 
i

Idem de Coruña: Moeche, don 
Francisco Núñez Díaz, ex Secreta
rio de Ballesteros de Calatrava 
(Ciudad Real).

Idem de Cuenca: Abia de la Obis
palía, D. Nicasio Turégano Mayor
domo, Secretario de El Herrumblar; 
Cañaveruelas, D. Nicasio Turégano 
Mayordomo, Secretario de El He
rrumblar; Vara de Rey, D. José An
tonio Llopis Martínez, ex Secretario 
de Terrientes (Ciudad Real); La Ven
tosa, D. Gregorio Cobreros Fernán
dez, Secretario de Bonilla.

Idem de Gerona: Gombreny, don 
José Ferrer Ferrer, Secretario de 
Casavells; Las Llosas, D. Francisco 
Collelmir Bassols, caso cuarto; Pa- 
lau Sator, D. Antonio Pi Cros, Se
cretario de Peratallada; Rupiá, don 
Martín Jorde Frigola, Secretario de 
Terradas; San Andrés del Terri, 
D. Joaquín Ramio Massanas, Se
cretario de San Vicente de Camós; 
Vallfogona, D. Luis Morgades 
Graells, caso cuarto; Viladonja, don 
Fernando Martori Pujadas, Secre
tario de Fogás de Monclús (Barce
lona).

Idem de Granada: Beas de Gra
nada, D. loaquín Medina Carrillo, 
ex Secretario de Láchar; Lapeza, 
D. Eladio Guerrero Codina, ex Se
cretario de Villanueva de las Torres;» 
Mairena, don José Ruiz Martín, Se
cretario de Válor.

Idem de Guadalajara: Abánades, 
D. Sinforiano López del Val, caso 
cuarto; Balconete, D. Julián López 
Pérez, Secretario de Morillejo; Iniés- 
tola, D. Eugenio Morales Moreno, 
Secretario de Sagides (Soria); Jirue- 
que, D. Valentín Rangil Ruiz, Se
cretario de Sauca; Olmeda de Ja- 
draque, D. Fausto Jiménez Martín, 
Secretario de Gavilanes (Avila); 
Olmeda del Extremo-Solanillos del 

Extremo, D. León Hernando Olme- 
dillas, Secretario de Valfermoso de 
las Monjas; Olmedillas-Torrecilla 
del Ducado, D. Eugenio Morales 
Moreno, Secretario de Sagides (So
ria); El Pobo de Dueñas, D. Grego
rio Gallego Rodríguez, Secretario 
de Ribatejada (Madrid); Pozo de 
Guadalajara, D. Gregorio Ribota Ló
pez, Secretario de Armallones; Zo
rita de los Canes, D. Gregorio Ri
bota López, Secretario de Arma
llones.

Idem de Huesca: Acín-Bescós de 
Garcipollera, D. Enrique Pérez Li
nes, Secretario de Sardos-Yebra de 
Basa; Aisa, D. José Palomera Ruiz, 
ex Secretario de Fuenterrobles (Va
lencia): La Almunia de San Juan, 
D. Zacarías Paredes Caballero, ex 
Secretario de Villanúa; Arcusa, don 
Isidoro Carnicero Jiménez, Secreta
rio de Castejón de Valdejasa (Zara
goza; Binéfar, D. Marciano Ibáñez 
Guijarro, caso cuarto; Bono, don 
Joaquín Bolló Llevot, caso cuarto; 
Camporrells, D. José Palomera 
Ruiz, ex Secretario de Fuenterro
bles (Valencia); Castejón del Puen
te, D. Joaquín Franco Tomás, Se
cretario de Torres de Alcanadre; 
Coscojuela deSobrarbe, D.José Pa
lomera Ruiz, ex Secretario de Fuen- 
terrobles (Valencia).

Idem de Jaén: Carboneros, don 
Ramón Azañón Segura, Secretario 
de Peñascosa (Albacete); Segura de 
la Sierra, D. Joaquín Pinazo Cortés, 
caso cuarto.

Idem de Logroño: Corporales, don 
Victorio Soria Carrera, Secretario 
de Hornillos Larriba-Lasanta.

Idem de Madrid: Moralzarzal, don 
José González Maruenda, ex Secre
tario de Majadahonda; Villavieja del 
Lozoya, D. Pedro Hierro Ortiz, Se
cretario deCastil de Vela (Falencia).
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Idem de Málaga: Ojén D. Fran

cisco Díaz Guerra, ex Secretario de 
Cútar.

Idem de Falencia: Cardeñosa de 1 
Volpejera, D. José Palomera Ruiz, ! 
ex Secretario de Fuenterrobles 
(Valencia); Renedo de Valdavia, 
D. Adrián Arroyo Ortega, Secreta
rio de Villerías; Villuelga, D. José 
Palomera Ruiz, ex Secretario de 
Fuenterrobles (Valencia).

Idem de Salamanca: Agallas, don 
Valeriano Rodríguez Corchete, Se
cretario de Sexmiro Villar del Puer
co; Bercimuelle, D. Andrés Garru
do Asenjo, caso cuarto; Cabezuela 
de Salvatierra, D. Cipriano Gómez 
Martín, caso cuarto; Nava de Béjar, 
D. Gaspar Gómez García, Secreta
rio de Mancera de abajo; Puebla de 
San Medel Valdelacasa, D. Lorenzo 
Luis Mateos, Secretario de Pasto
res; Santibáñez de la Sierra-Valero, 
D. Modesto Sánchez Coca, caso 
cuarto; Vega de Tirados, D. Fran
cisco Martínez García, Secretario 
de Pedresa de la Armuña.

Idem de Santander: Molledo, don 
Bonifacio Mata Diez, Secretario de 
Caries.

Idem de Segovia: Cilleruelo de 
San Mamés, D. Mateo Donet Mon- 
tagud, caso cuarto; Codorniz, don 
Eugenio Rodrigo Izquierdo, Secre
tario de Cerezo de arriba; La Higue
ra, D. Florencio Luengo Gómez, ex 
Secretario de Melgue de Cercos; 
Melgue de Cercos, D. Florencio 
Luengo Gómez, ex Secretario del 
mismo; Remondo, D. Florencio Luen
go Gómez, ex Secretario de Mel
gue de Cercos; Santa María de Kia 
za, D. Mateo Donet Montagut, caso 
cuarto; Sequera de Fresno, D. Ma
teo Donet Montagud, caso cuarto.

Idem de Sevilla: Maicena del Al
jarafe, D. Angel Artillo Moreno, 
Secretario de Burgillos; Olivares, 
D. Clemente Pérez Cotan, caso 
cuarto.

Idem de Soria: Abéjar D. Fran 
cisco Antón de Pablo, Secretario de 
Cabilla; Alaló, D. Florencio Negre 
do de Francisco, Secretario de No- 
lay; Arancón D. Julián Lafuente Al- 
coceba, Secretario de Morales; 
Boos, D. Victorio Soria Carrera, 
Secretario de Hornillos-Lariba-La 
santa (Logroño); Cañamaque, don 
Quirino Yagüe Martín, Secretario de 
Frías (Burgos); Cidones, D. Regino 
Casalenga Soriano, ex Secretario 
de Salduero; Garray-Velilla de la 
Sierra, D. Domingo Aragonés Ara
gonés, Secretario de las Fraguas- 
Nódalo; Nepas, D. Florencio Negre- 
do de Francisco, Secretario de 
Nolay.
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Idem de Tarragona: La Cenia, 
D. Angel Cardona Bel, ex Secreta
rio de Ares del Maestre (Castellón); 
Corbera, D. José Vives Riba, Se
cretario de Pinell de Bray; Montbrió 
de la Marca, D. José Palomera 
Ruiz, ex Secretario de Fuenterrobles 
(Valencia); Pía de Cabra, D. Martín 
Queralt Bailar, ex Secretario de 
Alió; Rocafor de Queralt, D. Enri
que Virgili Mas, ex Secretario de 
Validara; Vallfogona de Riucorp, 
D. Luciano Piracés Garcés, Secre
tario de Omells de Nagaya (Lé
rida).

Idem de Teruel: Fuentes de Ru- 
bielos, D. Daniel Fuertes Ferrer, 
Secretario de Castellar; Pozuel del 
Campo, D. Lino González Hernán
dez, ex Secretario de Cosa; Torre 
de Arcas, D. José Palomera Ruiz, 
ex Secretario de Fuenterrobles (Va
lencia); El Vallecillo, D. José Palo
mera Ruiz, ex Secretario de Fuen
terrobles (Valencia).

Idem de Toledo: Arcicollar, don 
Daniel Fernández Serrano, ex Se
cretario de Burguillos; Puerto de 
San Vicente, D. Manuel Canora Al- 
cón, Secretario de Mesegar; To- 
rralba de Oropesa, D. Crescenciano 
Díaz González, caso cuarto.

Idem de Valencia: Alpuente, don 
Arturo Juan Martínez, Secretario de 
Rocafor y Vilumara (Barcelona); 
Yóiova, D. Arturo Sánchez Zame- 
ro, ex Secretario de Macastre.

Idem de Valladolid: Barcial de la 
Loma, D. Severino Abril Camero, 
Secretario de Villanueva del Cam
po; Bastillo de Chaves, D. Eloy 
Merino de Avila, Secretario de 
Marzales; Ceinos de Campos, don 
Francisco de la Nogal García, Se
cretario de Quintanilla del Olmo 
(Zamora); Mudarra, D. Crescencia
no Román Asensio, Secretario de 
Pozuelo de la Orden; Muriel, don 
Isidro Velasco Herrador, Secretario 
de Villanueva del Acera! (Avila); 
Pozáldez, D. Cipriano Ferreira Mar
tín, ex Secretario de Acebo (Cáce- 
res); Velascáivaro, D. Lino Martín 
Escribano, Secretario de Villanueva 
de*Viver (Castellón); Villanueva de 
San Mancio, D.' Elicio Hernández 
Gallego, ex Secretario de Los Ol
mos de Esgueva.

Idem de Vizcaya: Meñaca, don 
Doroteo Guernicagoitia Mendiga
ren, caso cuarto.

Idem de Zamora: Almeida, don 
Ramón Navarrete Yagüe, caso cuar
to; Pozuelo de Tábara, D. Pedro 
González Fagúndez, Secretario de 
Andavías; Santa Maria de la Vega, 
D. Constantino Sastre Hidalgo, Se- 
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cretario de San Adrián del Valle 
(León).

Idem de Zaragoza: Vierlas, don 
Hipólito Ledesma Melero, Secreta
rio de Valtajeros (Soria); Embid de 
la Ribera, D. Sotero Pérez Ransanz, 
caso cuarto.

{Gaceta 10 junio 1932).

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Rectificación.
Habiéndose observado un error 

de copia en la clasificación definiti
va de las plazas de Médicos titula
res-inspectores municipales de Sa
nidad de la provincia de Burgos, 
publicada en la Gaceta de Madrid 
de 12 de mayo último, en la que 
figura el Ayuntamiento de Barbadi- 
11o del Pez y sus agregados, Ho
yuelos de la Sierra, Vizcaínos, Quin
tanilla de Urrilla y Vallejimeno, con 
una plaza de cuarta categoría, y el 
Ayuntamiento de Canicosa de la 
Sierra, y su agregado Castrillo de 
la Reina, con una plaza de segunda 
categoría,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer se rectifique dicha 
clasificación en la forma siguiente:

Batbadiilo del Pez, Hoyuelos de 
la Sierra, Vizcaínos, Quintanilla de 
Urrilla y Vallejimeno, una plaza de 
segunda categoría.

Canicosa de la Sierra y Castrillo 
de la Reina, una plaza de cuarta 
categoría.

Madrid 10 de junio de 1932.=EI 
Director general, P. D., S. Ruesta.

{Gaceta 15 junio 1932).

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVIAS 
Y TRANSPORTES POR CARRETERA

En el pleito contencioso-adminis- 
trativo promovido por esa Diputa
ción de su digna presidencia contra 
la Real orden del Ministerio de Fo
mento de 7 de abril de 1931, res 
pecto a la fijación de las condicio
nes indispensables para cumplir los 
compromisos de auxilios contraidos 
por la citada Diputación, con motivo 
de la construcción del ferrocarril de 
Madrid a Burgos, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, 
con fecha 3 de mayo de 1932, ha 
dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Fallamos que, desestimando, en 
parte, la demanda interpuesta por 
la Diputación provincial de Burgos 
contra la Real orden del Ministerio 
de Fomento de 7 de abril de 1931, 
debemos declarar y declaramos que 
no ha lugar a la imposición del in
terés de 5 por 100 anual exigido a 

la expresada Corporación por razón 
de demora, en la mencionada Real 
orden, que en esta parte revoca
mos, dejándola en lo demás firme 
y subsistente; y el Sr. Ministro ha 
tenido a bien disponer que se cum
pla esta sentencia en sus propios 
términos.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid 11 de junio de 
1932.=E1 Director general, Monti- 
lla.=Sr. Presidente de la Diputa
ción provincial de Burgos.

(Gaceta 15 junio 1932).

GOBIERNO CIVIL

Circular.
El Alcalde de Junta de Rio de Lo

sa me comunica que en el pueblo de 
Rio de Losa se hallan depositados 
una yegua de tres años, pelo bayo, 
cola corta, crin cortada y en el anca 
derecha una A hecha a fuego; y un 
macho de un año, pelo negro y con 
una cruz hecha a tijera en el anca 
izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerlos en dicho pueblo.

Burgos 13 de junio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA

Habiendo incoado los Ayunta
mientos de Valdorros, Gumiel del 
Mercado, Olmedillo de Roa, Fresni- 
llo de las Dueñas, Fuentespina, La 
Aguilera, Santa Cruz de la Salceda 
y Sotillo de la Ribera los oportunos 
expedientes en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por pér
didas de cosechas, ocasionadas a 
consecuencia del aguacero y pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el día 14 de mayo último en el 
primero de dichos pueblos, el 23 de 
igual mes en el segundo y el 24 en 
los restantes, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse a los pueblos reclaman
tes, será como la ley previene, a 
más repartir entre los demás pue
blos de la provincia en el siguiente 
año, se publica el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
para conocimiento de los demás 
pueblos, a fin de que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud e im
portancia de la calamidad lo que se 
les ofrezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 14 de junio de 1932.=E 
Presidente accidental, Moisés Pe* 
ralla.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Ejercicio de 1932
Balance de comprobación y saldos en 31 de mayo de 1938.

Número SUMAS DEL SALDOS
de los folio TITULOS DE LAS CUENTAS DEBE H A B E R DEUDORES ACREEDORES
del Mayor — — — —

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

1 Capítulo l.°—Rentas....................................................... 115582*09 30973*14 84608*95
Id. 2.—Bienes provinciales.............................. »

7 Id. 3.°—Subvenciones y donativos . ' . 607848*70 57850'79 549997*91
8 Id. 4.°—Legados y mandas.......................................... 4000 9235 50 5235*509 Id. 5.°—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones . . . 7650 1653*53 5996*47Id. 6.°—Contribuciones especiales .

50 Id. 7.°—Derechos y tasas................................................. 140400 20883*75 119516*25
11 Id. 8.°—Arbitrios provinciales........................................... 21250 1473*50 19776*50 »
12 Id. 9.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . . 658788*56 36209*09 622579*47 >
55 Id. 10.°—Cesiones de recursos municipales.............................. 1135929*10 238858*81 897070*29
14 Id. H.°—Recargos provinciales..................................................... 257994 63248*49 194745*51 >

Id. 12.°—Traspaso de obras y servicios públicos.............................. » >
Id. 13.°—Crédito provincial................................................ >
Id. 14.°—Recursos especiales................................................. > w >

15 Id. 15.°—Multas....................................................... 500 > 500
Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales.............................. » >

16 Id. 17.°—Reintegros................................................................... 68421*28 30534*20 37887*08 >
Id. 18.°—Fianzas y depósitos....................................................... ' . » > » >

58 Id. 19.°—Resultas............................................................................... 3805413*60 1765787*22 2039626*38 >
18 Capitulo l.°—Obigaciones generales . ........................................... 47761*58 173210*39 125448*81
19 Id. 2.°—Representación provincial................................................. 5153*52 25000 19846*48

Id. 3.°—Vigilancia y seguridad....................................................... > » >
20 Id. 4.°—Bienes provinciales......................................................  . 4000 4000
21 Id. 5.°—Gastos de recaudación....................................................... 4178*56 28400 > 24221*44
52 Id. 6.°—Personal y material ........................................................ 140567*40 369545*30 » 228977*90

Id. 7.°—Salubridad e higiene . ........................................... » »
56 Id. 8.°—Beneficencia......................................................................... 298870*35 1037933 739062*65
24 Id. 9.°—Asistencia social................................................................... 5190*32 50710 45519*68
25 Id. 10.°—Instrucción pública................................................................... 19747*41 79584*25 59836*84
57 Id. H.°—Obras públicas y edificios provinciales.............................. 183675*18 2074332*15 » 1890656*97

Id. 12.°—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado . » » »
Id. 13.°—Montes y pesca................................................................... > » > >

27 Id. 14.°—Agricultura y ganadería.................................... 1064 17562 » 16498
Id. 15.°—Crédito provincial................................................................... » » > »
Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales.................................... » >

28 Id. 17.°—Devoluciones......................................................................... 100 10000 » 9900
29 Id. 18.°—Imprevistos..................................................................... . 344*42 18727*82 18383*40
47 Id. 19.0—Resultas................................................................................ 609726*77 2267304*53 1657577*76

5 Presupuesto de 1932.................................... ....................................................... 6156309*44 6823777*33 » 667467*89
1 Propiedades y derechos..................................................................................... 2773813*51 » 2773813*51 >
2 Valores independientes del presupuesto . . ........................................... » 2773813*51 2773813*51

54 Depositario........................................................................................................ 3075951*97 1564745*29 1511206*68 >
42 Banco de España, c/cde metálico.................................................................... ¡ 501630*51 479297*68 22332*83 »
48 Depositario. Su c/c en Banco de España................................................ 479297*68 501630*51 » 22332*83

Depósitos.............................................................................................................. . » » K
Depositantes...........................................................................................  . . » » » >

59 Valores fuera del presupuesto.......................................................................... 248365*78 819243*95 > 570878*17
37 Fernández Villa Hermanos, c/c a la vista................................................ 321139*25 121139'25 200000 »
38 Idem c/c a ocho dias vista.............................. > 6000 » 6000 >
39 Idem c/c a tres meses vista.................................... 410000 100000 310000 >
41 Idem - ' c/c a seis meses vista ....... 450000 » 450000 >
36 Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos . 221139*25 1187139 25 > 966000
30 Presupuesto extraordinario 1928-32 ................................................ 7773065*04 7773065*04 » »
31 3 « í

Capítulo 3.°, Subvenciones y donativos, artículo l.° del Estado. . 7773065*04 1855465*85 5917599*19 »
32 / Capítulo 11.°, artículo 2.°, Construcción de caminos vecinales . . 1773868*64 7773065*04 > 5999196*40
33 Banco de Crédito Local de España, c/c al 2 y % por 100 anual . . 2571549*63 2022267*98 549281*65 »
34 i£ £ / Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Local. 2022267*98 2571549'63 549281*65
35 Depositario, fondos de empréstito...................................................... 1855465*85 1773868*61 81597*21 >

Sumas ........................ 46553086*41 46553086*41 16394135*88 16394135*88

Suma del Diario: 46.553.086'41

Burgos 31 de mayo de 1932.—Él Interventor, Paulino Manrique.=V.0 B.°=El Presidente, Moisés Peralta.
9 de de junio 1932.=La Comisión gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial a 

'Os afectos legales.—El Secretario, Pedro J. García.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Francisco Javier Tornos y Laffi- 
tte, Secretario de Sala de la Au- ■ 
diencia Territorial de esta ca- , 
pital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 108.—En la 
ciudad de Burgos a l.° de junio de 
1932. Vistos ante la Sala de lo civil 
de esta Audiencia Territorial los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de esta capital y 
su partido, promovidos por D. Al
berto Gallego García, mayor de 
edad, Arquitecto, vecino de Avila, 
contra D. Gustavo Rafael Olea y 
Trespaderne, mayor de edad, ca
sado, Abogado y vecino de esta 
ciudad, habiendo estado represen
tado el actor en primera instancia 
por el Procurador D. Máximo Ne
breda y defendido por el Letrado 
D. Angel Gutiérrez, y representán
dose y defendiéndose a sí mismo el 
demandado; reiterándose o consa
grándose además y respectivamen
te las representaciones y defensas 
dichas, ante este Tribunal. Acep
tando los Resultandos de la senten 
cia apelada que en 5 de febrero del 
corriente año dictó el Juez de pri
mera instancia de esta capital y su 
partido.

Resultando: Que por la indicada 
resolución, estimando en parte la 
demanda, se condenó al demanda
do D. Gustavo Rafael Olea y Tres
paderne a satisfacer al actor la can
tidad de 1797‘94 pesetas, con más 
la que se obtenga en periodo de 
ejecución de sentencia, aplicando 
las bases que establece el conside
rando octavo, y la que corresponda 
según tarifa a dos viajes de ida y 
regreso desde Medina del Campo 
a esta capital, siendo de adicionar 
a estas dos partidas los intereses 
legales respectivos a partir de la 
interpelación judicial; y notificada 
a las partes dicha sentencia, se in
terpuso en tiempo y forma recurso 
de apelación contra ella por la de
mandante, recurso que fué admitido 
en ambos efectos, remitiéndose en 
su virtud los autos originales a esta 
Audiencia, donde personada la par 
te apelante se formó el apuntamien
to, dándose el correspondiente tras
lado de instrucción y trámite legal 
al recurso, con señalamiento de la 
vista para el dia 27 del actual, per
sonándose en tal momento en nom
bre propio y en su propia represen
tación como Letrado y para asistir 
también al acto de la vista el de
mandado D. Gustavo Rafael Olea 
Trespaderne, a quien se le tuvo por 
parte en el estado que mantenían 
los autos, celebrándose la vista el 
d:a señaiudj, con asistencia e in

forme de los Letrados D. Angel 
Gutiérrez y el repetido Sr. Olea 
Trespaderne.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio en ambas ins
tancias se han observado las pres 
cripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Ricardo Medina y Fernández.

Aceptando tos Considerandos de 
la sentencia apelada con la señalada 
y especial salvedad que modifica 
mecánicamente las operaciones nú- 
méricas y básicas del fallo, no solo 
en la primera cantidad liquida fijada, 
sino en la segunda que ha de obte
nerse en periodo de ejecución de 
sentencia, de no ser el 4‘50 el tan
to por 100 aplicable, en relación con 
la cuantía o coste total de la obra, a 
los trabajos o servicios de confec
ción de planos y dirección del Ar
quitecto demandante como regula
ción de sus honorarios por estar la 
construcción o casa comprendida en 
el segundo grupo de los seis que 
clasifica el Real decreto de primero 
de diciembre de 1922, acoplamiento 
que la sentencia erróneamente es
tablece, sino el 5*50 por 100 por ser 
el tercer grupo de esa clasificación 
en el debe situarse y al que corres
ponde el porcentaje sobre el coste 
de la obra al regular dichos honora
rios, siendo como es Burgos, pobla
ción de tercer orden y no de prime
ra, y en mérito por tanto a las razo
nes derivadas o consiguientes, que 
más detalladamente y a continuación 
se especifican.

Considerando: Que prescindien
do de los obligados lazos, concomi
tancia y aún subordinación de las 
partes o componentes entre sí con el 
todo que integran, singularmente 
cuando del desenvolvimiento o des
arrollo de una ordenación técnica y 
jurídica se trata, cualquiera sea la 
esfera o sector a que pueda con
traerse, es indudable que si dentro 
de esa ordenación se sitúa, se esta
blece un régimen o precepto espe
cial y determinado para caso o ca
sos que se citan, siquiera sea solo 
definiendo o exponiendo éstos, no 
puede negarse el acoplamiento para 
el supuesto o en orden al supuesto 
más amplio, de igual suerte que pa
ra el más restringido que la ordena
ción contenga, ya que de otro modo 
la definición «per se» el enunciado 
de esos casos, singularmente deter
minados, sin el acoplamiento dicho 
o adaptación, no tendría objeto ni 
finalidad, absurdo que no cabe ni 
aun en el proceso más elemental de 
cualquier ordenación.

Considerando: Que aplicando a la 
cuestión de autos y Decreto tarifario 
que se cita de primero de diciembre 
de 1922 el razonamiento que ante 
cede, teniendo en cuenta además 
que en los dos párrafos del mismo 
que siguen a la clasificación en seis 
grupos de las obras o construccio
nes de nueva planta, después de 
dividir las poblaciones todas en 
tres categorías, se hace incluso re

ferencia inmediata y lógica a dicha 
agrupación, para el acoplamiento 
debido de las obras a tarifar, es 
visto que la escala que en aquella 
clasificación se establece para las 
casas ae vecindad, según el cómpu
to de alquiler mensual de los cuar
tos adscritos, como están dichas 
casas a los grupos segundo, terce
ro, cuarto y quinto, esa escala es 
una escala movible, cuya adapta
ción o encaje a esos mismos gru
pos y en poblaciones de tercer 
orden como Burgos tiene que ha
cerse sobre la base de la gradua
ción de alquileres que corresponde, 
comprendiendo por tanto el segun
do de esos grupos en este caso las 
casas cuyo alquiler es inferior a 20 
pesetas, el tercero, las de alquiler 
superior a 20 pesetas e inferior a 
100, el cuarto las de alquiler su
perior a 100 e inferior a 200, y 
el quinto los de alquiler superior 
a 200.

Considerando: Que dentro de ese 
encaje y por tanto como incluida en 
el tercer grupo y no en el segundo 
de la clasificación del Decreto, ahor
mada para poblaciones de primera 
categoría, ha de entenderse la cons
trucción que nos ocupa, cualquiera 
sea la base que se tome para fijar 
la renta media y mensual de sus 
cuartos, bien la que dice el propio 
demandado, bien la que resulta de la 
certificación catastral, pues ambas 
se hallan comprendidas entre los 
limites de 20 y 100 pesetas que se 
ñala el acoplamiento.

Considerando: Que por ser el 
coste de la obra, superior a 70.000, 
e inferior a 100 000 pesetas, adap
tada la construcción al grupo tercero, 
el porcantaje a aplicar, para la re
gulación de honorarios del Arqui- 
tecro, según el cuadro de la tarifa 
primera, es indiscutiblemente el 
5,50 por 100 y no el 4,50 que con
cede la sentencia inpugnada, y gra 
vitando éste en firme y primeramen- 

' te sobre las 79.907 pesetas 76 cénti
mos en que se han valorado las 
obras, por la confección de los pla
nos es notorio que por tal concepto 
y con sencilla rectificación aritme- 
metica la cifra de 1.797 pesetas 94 
céntimos de la sentencia se con
vierte en la de 2.197 pesetas 46 
céntimos que es la que por el con 
cepto dicho de confección de planos 
debe abonar el demandado al actor, 
además de la que se obtenga en el 
periodo de ejecución de sentencia, 
en razón y por el concepto de direc
ción facultativa de la obra, con las 
bases que establece el octavo con
siderando de la dictada por el infe
rior, salvo la modificación obligada 
de ser el 5,50 por 100 también el 
porcentaje aplicable, y de la que co
rresponda con arregto a las tarifas 
oficiales de los ferrocarriles del Nor
te por dos viajes de Medina del 
Campo a esta Ciudad y regreso, 
todo ello sin declaración alguna en 
cuanto a intereses 1 'gales a satisfa
cer por ningún concepto a partir de la 

presentación de la minuta e interpe
lación judicial, en razón a ser aqué
lla y los pedimentos, no líquidos y 
desde luego muy superiores a los 
que corresponden y se conceden por 
tos servicios prestados por el actor.

Considerando: Que por las razo
nes y fundamentos expuestos, pro
cede revocar en parte y en el sen
tido y con las modificaciones que 
se dejan dichas la sentencia apelada, 
sin que haya méritos para hacer 
expresa imposición de costas en 
ninguna de las dos instancias, al no 
apreciarse temeridad ni mala fe a 
tales efectos en ninguno de los liti
gantes.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y las de pertinente y obliga
da aplicación,

Fallamos: Que con revocación en 
parte y en el sentido que expresan 
los considerandos precedentes de 
la sentencia apelada, debemos con
denar y condenamos al demandado 
D. Gustavo Rafael Olea Trespa
derne, a que una vez firme esta 
sentencia, pague al demandante don 
Alberto Gallego García: l.° La can
tidad de 2.197 pesetas 46 céntimos, 
correspondiente al proyecto o con
fección de planos. 2.° A que tam
bién abone al actor la suma que se 
obtenga en período de ejecución de 
sentencia, previa aplicación de las 
bases que se establecen en el con
siderando octavo de la dictada por 
el inferior, con la especial salvedad 
y modificación de ser el 5‘50 por 
100 y no el 4‘50 el porcentaje apli
cable para la regulación de honora
rios por la dirección facultativa en 
que el demandante intervino en la 
obra; y 3.° A que pague asimismo 
a dicho demandante, hoy recurren
te, la cantidad en el período que 
antes se menciona, que exactamente 
corresponda con arregto a tarifas 
oficiales de los ferrocarriles del 
Norte, por dos viajes de Medina del 
Campo a esta ciudad y regreso, 
todo ello sin expresa condena de 
costas en ambas instancias. Una 
vez firme esta resolución, con cer
tificación de la misma y cumpli
miento de los preceptos correspon
dientes a los menores cuantías, de
vuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia a los 
efectos de su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación a! 
rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José Ma
ría Cremades. —José de Juana. — 
Alfredo Alvarez.—Ricardo Medina. 
—Manrique Mariscal de Gante.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Bqrgos a 2 de junio de 
1932.=Ante mi.=EI Secretario de 
Sala, F- Javier Tornos.

ANUNCIOS PARTIC ¡LABES

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Caloo, nútn. 18, 1° 
(GRATIS A IOS POBRE-S) 
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